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Auto Inter N°4358 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

Procede esta instancia a desatar el recurso de reposición, prerrogativa procesal 
interpuesta por la apoderada judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE 
CATALUÑA P.H., en contra del auto interlocutorio N°2854 del 09 de octubre de 
2 023, proveído a través del cual esta instancia negó la corrección por no cumplir 

con los presupuestos que establece el artículo 286 del C.G.P, como sustento de 

su inconformidad alega en síntesis la recurrente, que no puede tenerse como 
ultima liquidación del crédito la aprobada por el despacho, toda vez que la deuda 
de cuota de administración y demás expensas continúan aumentando, dineros 

que se causaron partir de esta y que deben cobrarse dentro de este proceso. 

Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del citado medio 
de opugnación, es que el juez teniendo como sustento los argumentos que se le 
pongan de presente, mismos que deben fundamentarse en circunstancias 

existentes al tiempo en que se dictó la providencia, vuelva sobre su decisión para 
revocarla o modificarla en lo pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en 

la que pudo haber incurrido, sin embargo, en esta oportunidad dichas alegaciones 
no logran desvirtuar la posición del despacho, como quiera que el auto objeto de 
recurso se apegó de forma irrestricta a las normas que regulan la materia, por lo 

tanto la simple discrepancia con lo decidido no es razón para considerar que se 
contraría nuestro ordenamiento. 

Bajo este derrotero resulta menester advertir ab initio, que el recurso interpuesto 
carece de uno de sus elementos fundamentales, como quiera que en este se 
omite señalar cual es el concepto equivocado, el juicio falso o desacertado en 

que incurrió el juzgado en la providencia reprochada, pues en ultimas el 
objetivo que persigue el citado remedio procesal es la subsanación, sin embargo, 
en esta ocasión el recurrente omitió efectuar dicha carga argumentativa, como 

quiera que sus alegatos se enfilaron a derruir una providencia diferente, es decir 
que en ningún momento se controvirtieron los argumentos que determinaron el 
sentido de la providencia fustigada, falencia frente a la cual la alta corporación de 

la jurisdicción ordinaria ha precisado que: 

“ Por mandato expreso ya del artículo 348 del C. de P.C., ora del precepto 318 del 
C. G. del P., el recurso de reposición debe interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten’. En otras palabras, el censor debe hacer explícitos 

aquellos argumentos que pongan en evidencia el error del funcionario 
judicial y, que, por tal circunstancia, el auto proferido debe ser 

reformado o revocado.” 1 (énfasis del juzgado) 

Al margen de dicha situación, debe decirse que el embate de la recurrente se 

dirige contra el numeral 6° del auto N°3120 del 04 de septiembre de 2023, 
numeral donde este despacho se abstuvo de tramitar la actualización del crédito, 

proveído que además se encuentra debidamente ejecutoriado impidiendo por 
tanto un nuevo escrutinio, corolario de lo expuesto, es claro que no le asiste 
razón a la recurrente en sus alegaciones, por lo tanto, el auto confutado habrá de 

mantener incólume en los términos en que se profirió, máxime aun cuando este 
en ningún momento afecta los intereses del demandante, pues en ultimas no 

altera el monto total del crédito que se pretende cobrar, dado que en ningún 
momento se esta negando de manera definitiva la actualización, sino ponerle de 

1 Sentencia AC3173-2017, M.P. Margarita Cabello Blanco 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 



  
 

SIGCMA 

presente que tal posibilidad se restringe a los eventos que establece la ley, pues 
así lo determina expresamente el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P 

En efecto, dicha obra adjetiva que solo contempla la posibilidad de la 
actualización para la aprobación del remate y la terminación del proceso por pago 

(artículos 455 y 461 ibidem), colofón de lo expuesto, es claro que en 
circunstancias distintas a las reseñadas actualizar la liquidación carece de 
objetivo, pues finalmente no estaría encaminada a cumplir ninguna finalidad 

procesal, dado que no impulsaría el proceso ni ayudaría a materializar el pago 
reclamado, máxime aun cuando obra en el proceso liquidación de crédito en firme 

que aún no ha sido cubierta, pero naturalmente en el momento en que lo sea 
dará lugar a su actualización, justamente en los términos que estable el numeral 

4 ° artículo 446 del C.G.P, ,especificando el capital adeudado y los intereses 
causados hasta la fecha de su , presentación, imputando igualmente de manera 
expresa y en la fecha de su realización los abonos efectuados si fuere el caso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°2854 del 09 de octubre de 2023, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

2.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada por el 
representante legal de INVERSIONES SERNA Y ASOCIADOS S.A.S, informando en 
lo que interesa a este asunto que “teniendo en cuenta la designación como 

secuestres realizada por su despacho mediante auto 3120 de 04 de septiembre 
de 2023 y notificado a esta empresa el 09 de octubre ogaño, por medio del 

presente escrito nos permitimos ACEPTAR la anterior designación; así mismo, 
hemos procedido a comunicarnos vía correo electrónico con el secuestre saliente 

para gestionar la entrega de los bienes objeto de secuestro, con el fin de 
proceder con el desempeño del mandato ordenado.” 

NOTIQUESE, 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-00244 (21) JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

Nu 

En Estado No. 90 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 

_ ____________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador. 

Auto Inter N°4362 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de JAIME ÁNGEL RAMÍREZ, solicitó el apoderado 

judicial actor terminará el proceso por el pago total de la obligación, siendo ello 

procedente conforme lo estatuido en artículo 461 del C.G.P, sentido en el cual 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., por el pago total de la obligación realizado por el demandado 

JAIME ÁNGEL RAMÍREZ. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 

mismo. 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas. 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención de los dineros que Oficio N°253 de marzo 10 del 

tengan el demandado, en las cuentas 2023, emitido por el Juzgado 25° 

corrientes, ahorros y cualquier otra modalidad Civil Municipal de Cali. 

embargable en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas. 

Embargo y retención de la quinta parte de lo Oficio N°254 de marzo 10 del 

que exceda el salario mínimo y que devengue 2023, emitido por el Juzgado 25° 

JAIME ÁNGEL RAMÍREZ, como empleado de Civil Municipal de Cali. 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE CALI. 

Embargo de los derechos que JAIME ÁNGEL Oficio N°318 de marzo 30 del 

RAMÍREZ, detenta respecto de inmueble con 2023, emitido por el Juzgado 25° 

matrícula N°370-279976 de la oficina de Civil Municipal de Cali. 

instrumentos públicos de Cali. 

Secuestro de los derechos que JAIME ÁNGEL Comisión N°CYN/003/02457/2023 

RAMÍREZ, detenta respecto de inmueble con de septiembre 15 de 2023, emitido 

matrícula N°370-279976 de la oficina de por el Juzgado 3° Civil Municipal 

instrumentos públicos de Cali. de Ejecución de Sentencias de Cali. 
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Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a 

que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas 

cautelares conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia 

al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en el expediente. 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2023-00155 (25) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
_____________________ _ 

Secretaria 
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Auto Inter N°4371 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 

el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por un valor global de $121.504.909 al 12 de octubre 

de 2023. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00356 (29) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
_____________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°4364 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de MARTHA ISABEL CARRASCAL GUZMÁN, solicitó la 

apoderada judicial actora en escrito coadyuvado por la demandada, se decrete la 

terminación del proceso por novación, siendo la misma procedente conforme lo 

estatuido en artículo 312 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 1687 del Código Civil, sentido en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTESE la TRANSACCIÓN de la litis acordada entre el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y MARTHA ISABEL CARRASCAL GUZMÁN. 

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de MARTHA ISABEL CARRASCAL GUZMÁN, en virtud 

del acuerdo suscrito por estos que dio lugar a la novación de la obligación. En 

consecuencia cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

3.-DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

4.-TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo y que devengue 

MARTHA ISABEL CARRASCAL GUZMÁN, como 

empleada de FRESENIUS MEDICAL CARE SA. 

Oficio N°2297 de septiembre 

14 de 2023, emitido por el 

Juzgado 33° Civil Municipal de 

Cali. 

Embargo y retención de los dineros que tengan 

la demandada, en las cuentas corrientes, 

ahorros y cualquier otra modalidad embargable 

en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas.   

Oficio N°2298 de septiembre 

14 de 2023, emitido por el 

Juzgado 33° Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
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Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el 

oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que 

lo ordene. 

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con 

copia al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en el expediente. 

 

6.-AGREGUESE sin consideración alguna la solicitud de aclaración de FRESENIUS 

MEDICAL CARE SA, así como la petición de requerimiento a dicha entidad 

efectuada por la apoderada actora, pues por sustracción de materia ya no hay 

lugar a proveer sobre ello. 

 

7.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) NANCY MARGARITA CORONEL 

OROZCO con T.P. N°244.166 del C.S.J, para actuar en nombre y representación 

de la demandada MARTHA ISABEL CARRASCAL GUZMÁN, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

8.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2023-00614 (33) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

 

Auto Inter N°4368 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A en contra de JULY ANDREA VALENCIA CABEZAS, solicitó 

el apoderado judicial actor se decretara la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, siendo ello procedente conforme lo estatuido en artículo 

461 del C.G.P, sentido en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER PERSONERIA a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS SAS identificada con NIT N°900.571.076–3, para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

2.-DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por CREDIVALORES 

- CREDISERVICIOS S.A por el pago total de la obligación realizado por la 

demandada JULY ANDREA VALENCIA CABEZAS. En consecuencia, cese todo 

procedimiento dentro del mismo. 

 

3.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas. 

 

4.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que tengan la 

demandada, en las cuentas corrientes, ahorros y 

cualquier otra modalidad embargable en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas.   

Auto N°914 de enero 19 del 

2023, emitido por el 

Juzgado 02° Civil Municipal 

de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a 

que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 
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4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas 

cautelares conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia 

al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en el expediente. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2022-00607 (02) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

 

Auto Inter N°4365 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de LEIDY VIVIANA CHAPAL GUZMAN, solicitó el apoderado judicial 

actor se decretara la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

siendo ello procedente conforme lo estatuido en artículo 461 del C.G.P, sentido 

en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por BANCOLOMBIA 

S.A., por el pago total de la obligación realizado por la demandada LEIDY 

VIVIANA CHAPAL GUZMAN. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro 

del mismo. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo y que devengue LEIDY 

VIVIANA CHAPAL GUZMAN, como empleada de 

CENTRAL CONTROL S.A.S. 

Auto N°724 de marzo 27 del 

2023, emitido por el 

Juzgado 05° Civil Municipal 

de Cali. 

Embargo y retención de los dineros que tengan la 

demandada, en las cuentas corrientes, ahorros y 

cualquier otra modalidad embargable en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas.   

Auto N°724 de marzo 27 del 

2023, emitido por el 

Juzgado 05° Civil Municipal 

de Cali. 

Embargo de bienes que se llegaren a desembargar 

o del remanente de los embargados, en el proceso 

que adelanta GM FINANCIAL en el Juzgado 18° 

Civil Municipal de Cali, asunto con radicado 

N°2023-00638. 

Oficio CYN/003/02846/2023 

de octubre 18 del 2023, 

emitido por el Juzgado 03° 

Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a 

que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
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Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

 

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas 

cautelares conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia 

al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en el expediente. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2023-00227 (05) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

El Sustanciador.  

 

Auto Inter N°4359 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por el CONJUNTO DE LA 

URBANIZACION GRATAMIRA P.H. en contra de EUSEBIA SAA HURTADO, 

solicita la apoderada judicial actora se termine el proceso por el pago total de 

las cuotas en mora a 31 de octubre de 2023, siendo la misma procedente 

conforme lo estatuido en artículo 461 del C.G.P, sentido en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por el CONJUNTO 

DE LA URBANIZACION GRATAMIRA P.H., atendiendo al pago total de las cuotas 

en mora a 31 de octubre de 2023, realizado por la demandada EUSEBIA SAA 

HURTADO. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

2.-DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.-TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo de los inmuebles con matrícula 

N°370-633575 y 370-633743 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali (V), propiedad 

de EUSEBIA SAA HURTADO. 

Oficio N°1915 de octubre 22 de 

2021, emitido por el Juzgado 

23° Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a 

que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

 

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
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5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas 

cautelares correspondientes conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, con copia al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en 

el expediente. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2020-00772 (23) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°4363 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA en contra de SIGIFREDO 

BAUTISTA FRANCO, CLAUDIA GIOMARA HERRERA SANCHEZ y VICTOR HUGO 

ALDANA HERNANDEZ, solicitó la apoderada judicial actora se ordene el pago 

de los depósitos judiciales a su favor, ordenando en consecuencia la 

terminación del proceso por pago total de la obligación,  así pues, encontrando 

dineros suficientes en la cuenta única para cubrir la liquidación del crédito, 

siendo además la misma procedente conforme lo estatuido en artículo 461 del 

C.G.P, este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR al AREA DE DEPOSITOS DE LA SECRETARIA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, que entregue a la apoderada demandante Dra. CLAUDIA 

MARIA JIMENEZ BALLESTEROS con C.C. N°66.771.671, los siguientes 

depósitos judiciales que se encuentran en la cuenta única de los juzgados de 

ejecución: 

 

469030002943318 07/07/2023 $ 556.800,00 

469030002947579 21/07/2023 $ 815.456,55 

469030002952487 31/07/2023 $ 819.243,00 

469030002956738 04/08/2023 $ 556.800,00 

 

TOTAL 
 

 

$2.748.299,55 

 

Líbrese las órdenes de pago correspondientes. 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se identifique el número de depósito judicial 

que se generará en este trámite, procediendo a entregar el mismo por valor de 

$42.115,45 entregue a la apoderada demandante Dra. CLAUDIA MARIA 

JIMENEZ BALLESTEROS con C.C. N°66.771.671, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

469030002967242 30/08/2023 $790.497  

Se fracciona en: $42.115,45 

Para ser entregado a la apoderada 

actora Dra. CLAUDIA MARIA JIMENEZ 

BALLESTEROS con C.C. N°66.771.671 

 $ 748.381,55  

 

Líbrese las órdenes de pago correspondientes. 
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3.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA, por el pago total de la 

obligación realizado por los demandados SIGIFREDO BAUTISTA FRANCO, 

CLAUDIA GIOMARA HERRERA SANCHEZ y VICTOR HUGO ALDANA HERNANDEZ. 

En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

4.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

5.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo y retención de 30% del salario que 

recibe CLAUDIA GIOMARA HERRERA 

SANCHEZ y SIGIFREDO BAUTISTA FRANCO, 

como empleados del CENTRO MEDICO 

IMBANACO. 

Oficio N°2525 de junio 25 de 

2019, emitido por el Juzgado 

8° Civil Municipal de Cali. 

Embargo y retención de 30% del salario que 

recibe VICTOR HUGO ALDANA HERNANDEZ, 

como empleado de SALUD GLOBAL DE 

COLOMBIA S.A.S. 

Oficio N°3623 de agosto 28 

de 2019, emitido por el 

Juzgado 8° Civil Municipal de 

Cali. 

Embargo y retención de 30% del salario que 

recibe VICTOR HUGO ALDANA HERNANDEZ, 

como empleado de MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES A&G S.A.S. 

Oficio N°1128 de agosto 12 

de 2020, emitido por el 

Juzgado 8° Civil Municipal de 

Cali. 

Embargo y retención de los dineros que 

tengan los demandados, en las cuentas 

corrientes, ahorros y cualquier otra 

modalidad embargable en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas.   

 

Embargo y retención de 50% del salario que 

recibe VICTOR HUGO ALDANA HERNANDEZ, 

como empleado de ASESORES A TIEMPO 

S.A.S 

Oficio N°CYN/003/2095/2021 

de octubre 6 de 2021, emitido 

por el Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

Embargo y retención de 50% de la pensión 

que recibe CLAUDIA GIOMARA HERRERA 

SANCHEZ de PROTECCION SA. 

Oficio N°CYN/003/680/2022 

de abril 4 de 2022, emitido 

por el Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

Embargo y retención de 50% del salario o 

ingreso que recibe VICTOR HUGO ALDANA 

HERNANDEZ, como empleado o contratista 

de INCOPAC. 

Oficio N°CYN/003/1969/2022 

de agosto 29 de 2022, 

emitido por el Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

Embargo y retención de 50% del salario o 

ingreso que recibe VICTOR HUGO ALDANA 

Oficio N°CYN/003/0259/2023 

de febrero 02 de 2023, 
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HERNANDEZ, como empleado o contratista 

de DARSALUD Y BIENESTAR S.A.S. 

emitido por el Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

Embargo y retención de 50% del salario o 

ingreso que recibe VICTOR HUGO ALDANA 

HERNANDEZ, como empleado o contratista 

de DROGUERIAS Y FARMACIAS 

CRUZ VERDE S.A.S. 

Oficio N°CYN/003/1467/2023 

de mayo 29 de 2023, emitido 

por el Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a 

que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas 

cautelares correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte 

demandada si esta obrare en el expediente. 

 

7.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00345 (08) 
Nu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA DE TÍTULOS: 

 

 

Liquidación del crédito actualizada ……...………………………..….…$ 2.790.415 

 

Títulos por pagar por este Despacho 18/12/2023……………………..…$2.790.415 

 

 

 

Total                                                                                                        $ 0 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de 2023. A 

despacho de la señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no 

se encontró en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

El Sustanciador. 

 

Auto Inter N°4367 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por CHEVYPLAN S.A. en 

contra de ARCESIO ANTONIO AGREDO YUNDA, se encuentra cumplidos los 

presupuestos que establece el artículo 312 del C.G.P, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 1687 del Código Civil, sentido en el cual el Juzgado, 

sentido en el cual este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTESE la TRANSACCIÓN de la litis acordada entre CHEVYPLAN S.A.  y 

ARCESIO ANTONIO AGREDO YUNDA. 

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por CHEVYPLAN S.A.   

en contra de ARCESIO ANTONIO AGREDO YUNDA, en virtud del acuerdo suscrito 

por estos que dio lugar a la novación de la obligación. En consecuencia cese todo 

procedimiento dentro del mismo. 

 

3.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas 

 

4.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo del vehículo de placas FWQ-521, 

propiedad del demandado ARCESIO 

ANTONIO AGREDO YUNDA. 

Oficio N°CYN/003/796/2022 de 

abril 27 de 2022, emitido por el 

Juzgado 3° Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior.  

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna inconsistencia 

en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el oficio de 

levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

5.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
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6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si esta 

obrare en el expediente. 

 

7.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones respectivas 

y la cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2020-00499 (31) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Sust N°3614 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Solicita en escrito que antecede el demandado PEDRO PABLO PEREA MAFLA, 

decretar la terminación del proceso por el pago total de la obligación, allegando 

como sustento de ello tres comprobantes de recaudos a favor del BANCO POPULAR 

S.A., requiriendo en consecuencia se libren los oficios del levantamiento de las 

medidas cautelares, sin embargo, advierte este despacho que tratándose de un 

proceso de menor cuantía, esta carece del derecho de postulación conforme lo 

preceptúa el artículo 73 del C.G.P., en concordancia con los artículos 25 y 28 del 

Decreto 196 de 1971, circunstancia que impide tramitar su pedimento pues no es 

admisible su intervención motu proprio.  

 

Al margen de dicha situación, sí en gracia de discusión el memorialista no tuviera 

dicho impedimento legal, tendríamos que su solicitud tampoco podría resolverse 

favorablemente, como quiera que no cumple con ninguno de los requisitos que 

establece el artículo 461 del C.G.P, ni con se los presupuestos estatuidos en el 

artículo 597 ibidem, sin embargo, entiende esta instancia la situación del 

demandado razón por la cual esta instancia requerirá a la parte ejecutante, para 

efectos de que se pronuncien frente a los documentos allegados. 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR sin consideración alguna el memorial allegado por PEDRO PABLO 

PEREA MAFLA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- REQUERIR al demandante BANCO POPULAR S.A. y/o su apoderado, para que 

se pronuncie en lo pertinente al pago que alude haber realizado el demandado 

PEDRO PABLO PEREA MAFLA. 

 

3.-POR SECRETARIA oficiar al BANCO POPULAR S.A., adjuntándole los 

documentos obrantes en el ítem N°064 del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

  
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2022-00660 (17)  
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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Auto Inter N°4373 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por el BANCO DE BOGOTÁ, 

por un valor global de $148.917.775 al 31 de octubre de 2023. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2022-00619 (05) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 

_____________ 

Secretaria 
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Auto Inter N°4372 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 

el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la SOCIEDAD PRIVADA 

DEL ALQUILER SAS, por un valor de $4.992.213 como capital fijo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2023-00105 (28) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
_____________ 

Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Sust N°3615 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés de 2023. 

 

Solicita en escrito ante antecede el apoderado actor, se fije fecha para 

remate del inmueble objeto de cautela en este proceso, sin embargo, del 

estudio del plenario se desprende que dicho bien aún no ha sido secuestrado 

ni avaluado, además la acreencia reclamada tampoco cuenta con liquidación 

del crédito en firme, circunstancias que naturalmente impiden fijar fecha 

para la práctica de dicha diligencia, conforme las exigencias que establece el 

artículo 448 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la petición de fijar fecha de remate, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2021-00908 (07) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
 

___________________ 
Secretaria 



   

 

 
 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Auto Inter N°4307 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 
 

 
Procede esta instancia a desatar los recursos de reposición y en subsidio 

apelación, prerrogativas procesales interpuestas por la apoderada judicial 
del BANCO DAVIVIENDA, en contra del auto interlocutorio N°301 del 30 de 

enero de 2023, proveído a través del cual se decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, recurso interpuesto mediante escrito que 

no fue remitido al correo electrónico establecido para la recepción de 

memoriales; no obstante en estricto cumplimiento de la orden impartida 
por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Cali en el fallo de tutela proferido el 

10 de octubre de 2023 que ordenó “se incorpore al expediente el recurso 
de reposición y en subsidio de apelación remitido el 1 de febrero de 

2023 por la doctora Carolina Abello Otalora, a través del correo 
electrónico j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y PROCEDA a surtir el 

trámite de los recursos deprecadas por la aquí accionante conforme a las 
normas legales.”, se agregó al expediente y se le imprimió el trámite 

correspondiente. (subrayas del despacho) 
 

Como sustento de su inconformidad alega en síntesis la recurrente, que en 
este asunto no estaban dados los presupuestos para la aplicación de dicha 

figura, toda vez que se interrumpió el término previsto en la norma en 
comento, ello con ocasión de la presentación del avaluó el 11 de 

noviembre de 2022. 

 
Ahora bien, en punto de lo expuesto hay que decir que el objeto del citado 

medio de opugnación, es que el juez teniendo como sustento los 
argumentos que se le pongan de presente, mismos que deben 

fundamentarse en circunstancias existentes al tiempo en que se dictó la 
providencia, vuelva sobre su decisión para revocarla o modificarla en lo 

pertinente, enmendado así el error o inadvertencia en la que pudo haber 
incurrido, sin embargo, en esta oportunidad dichas alegaciones no logran 

desvirtuar la posición del despacho, como quiera que el auto objeto de 
recurso se apegó de forma irrestricta a las normas que regulan la materia, 

por lo tanto la simple discrepancia con lo decidido no es razón para 
considerar que se contraría nuestro ordenamiento. 

 
Bajo este derrotero es menester advertir ab initio, que nuestro 

ordenamiento posibilita decretar la terminación de un proceso por 

desistimiento tácito, cuando este permanece inactivo por el término 
estipulado en la norma,  esto porque no se solicita ni realiza ninguna 

actuación con la entidad jurídica suficiente de interrumpir el plazo de dos 
(2) años, presupuestos que en ningún momento fueron alterados por la 

recurrente, toda vez que no obra en el plenario ninguna actuación que se 
enfile a materializar al pago reclamado, ni tampoco se encuentra 

pendiente algún pronunciamiento del juzgado, pues justamente el 
memorial a través del cual alude se interrumpió dicho término, fue 



   

 

 
 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

remitido a un canal que no se encuentra habilitado para la recepción de 

memoriales. 
Rememórese al respecto, que conforme lo determina el inciso 3° artículo 2 

de la Ley 2213 de 2022, corresponde a cada autoridad judicial dar a 
conocer en su página web, cuáles son los canales oficiales de comunicación 

e información mediante los cuales prestarán su servicio, justamente por 
ello tenemos que a partir del 01 de marzo de 2021, el único correo 

habilitado por la Oficina de apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali para recepcionar memoriales de este 

juzgado es memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 
que se encuentra debidamente publicado en el directorio de correos de la 

rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-

correo-electronico, información que además se proporciona como 
respuesta automática dada a cualquier memorial dirigido al correo 

j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Valga la pena precisar en este punto, que si este último correo también se 
encuentra asignado a este juzgado, circunstancia que en principio haría 

presumir a los usuarios, que este canal de comunicación es apto para el 
envío de sus comunicaciones, lo cierto es que en esta ocasión dicha 

presunción se rompe por disposición del propio juzgado, puesto que vía 
respuesta automática a los correos que se reciben, es categórico al 

establecer que no lo es,  informando que dicho correo electrónico se 
encuentra destinado a brindar otros servicios,  por tanto los memoriales 

remitidos a un correo diferente al habilitado por el juzgado, naturalmente 
no se agregan al expediente según lo prevé el inciso 3 artículo 122 del 

C.G.P. 

 
Esta circunstancia es analizada por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Cali, quien sostiene: “Tomando en cuenta lo anterior, la Sala concluye que, 
al no presentarse la solicitud a través de uno de los canales dispuestos por 

la entidad accionada para tal fin, no es procedente atribuirle ninguna 
violación al derecho fundamental invocado por la señora Teresa Isabel. Es 

importante destacar que es responsabilidad de las personas que acuden a 
este tipo de entidades presentar o radicar sus solicitudes utilizando los 

medios que estas han establecido como mecanismo de comunicación con 
sus usuarios, con el fin de ser atendidos de manera organizada y eficiente. 

Con relación a este tema, esta misma Sala sostuvo: 
 

«(…) Liminarmente, debe indicarse que, no asiste razón al petente en 
cuanto afirma la obligación que, según este, recae en la oficina judicial, 

puesto que, como fue resaltado por la dependencia, sus funciones, y la 

destinación del correo electrónico referido, obedecen exclusivamente a la 
recepción de acciones constitucionales, dejando de lado, cualquier escrito 

que sea ajeno a dichos menesteres. 
 

Seguidamente, debe dejarse sentado que, aún cuando corresponde a una 
labor del mínimo cuidado por parte del convocante dirigir sus solicitudes 

ante las entidades competentes, la oficina reprochada, advirtió del yerro 
cometido al actor, que además, sucedió antes del vencimiento del término 

concedido por el Juzgado para impugnar, demostrando para la 

mailto:memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico
https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-cuentas-de-correo-electronico
mailto:j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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corporación, poca atención a sus obligaciones mínimas como interesado 

(…)»1. 
 

En ese orden de ideas, la Sala concluye que la entidad accionada no está 
vulnerando ningún derecho fundamental de la accionante, en la medida 

que esta no ha presentado o radicado la petición a través de los canales 
dispuestos por la Colpensiones para tal fin.”2 

 
Por su parte la alta corporación de la jurisdicción ordinaria en sede 

constitucional ha precisado que: “Pues bien, a partir del contenido de los 
artículos 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022, cuyos apartes trascendentales 

fueron transcritos con anterioridad, es claro que, no cualquier herramienta 

tecnológica puede utilizarse para la presentación de solicitudes, sino que, 
deben entenderse habilitadas, solo aquellas dispuestas por el despacho 

judicial, que para conocimiento no solo de los sujetos procesales, sino de 
la comunidad en general, deben ser publicadas en la página web de la 

Rama Judicial.” 3 
 

Colofón, como quiera que en esta ocasión el memorial se remitió a un 
canal diferente al habilitado, ello implica que en la practica este nunca se 

allegó al proceso, es decir que se mantienen las condiciones para que 
opere el desistimiento tácito, pues la última actuación que impulso él 

mismo fue notificada en estados el 06 de noviembre de 2019, ergo al 
momento de proferir el auto de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, había transcurrido a cabalidad el término al se refiere la norma en 
comento, entendido bajo el cual no podría concluirse que erró el juzgado 

cuando emitió la providencia confutada, puesto que dicho memorial 

finalmente no obraba en el plenario. 
 

Así las cosas, es claro que no le asiste razón a la recurrente en sus 
alegaciones, por lo tanto, el auto fustigado habrá de mantenerse incólume 

en los términos en que se profirió, en cuanto al recurso subsidiario de 
apelación habrá de concederse en el efecto suspensivo, conforme lo 

determina el numeral 2° literal e) del artículo 317 del CGP, 
 

Así las cosas, el Juzgado,  
RESUELVE: 

 
1.- NO REVOCAR el auto interlocutorio N°301 del 30 de enero de 2023, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

2.- CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto, en contra del auto interlocutorio N°301 del 

 
1 Sentencia del 22 de junio de 2021. Radicación No. 76001-3103-016-2021-00106-01. M.P. José 

David Corredor Espitia. Ver también, Sentencia de tutela del 18 de enero de 2022, Rad. 76001-31-
03-009-2021-00416-01.  M.P: Julián Alberto Villegas Perea y reitera en sentencia del 15 de marzo 
de 2022, radicación No. 76001-31-03-009-2022-00028-01R9968. M.P: Flavio Eduardo Córdoba 
Fuertes. Reitera en sentencia del 1 de septiembre de 2022. Radicación 76001-31-03-006-2022-
00202-01R10094. MP. Flavio Eduardo Córdoba Fuertes.  
2 Sentencia de Tutela de 7 de diciembre de 2023. Mag Pon. Dr Flavio Eduardo Córdoba Fuertes 
3 STP13103-2022 del 21 de septiembre de 2022, M.P. Diego Eugenio Corredor Beltran 
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30 de enero de 2023, según lo determina lo determina el numeral 2° 

literal e) del artículo 317 del CGP. 
 

3.- POR SECRETARIA córrase traslado del escrito de sustentación del 
recurso de apelación interpuesto. 

 
4.- VENCIDO el traslado remítase el presente proceso al superior para 

surtir la alzada. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez,  

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2016-00604 (05) 

Nu JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
 

_____________________ 
Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer.  

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°4370 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de MONICA VIVIANA DELGADO MILLAN, solicitó la 

apoderada judicial actora en escrito coadyuvado por la demandada, se decrete la 

terminación del proceso por novación, siendo la misma procedente conforme lo 

estatuido en artículo 312 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 1687 del Código Civil, sentido en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTESE la TRANSACCIÓN de la litis acordada entre el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y MONICA VIVIANA DELGADO MILLAN. 

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de MONICA VIVIANA DELGADO MILLAN, en virtud del 

acuerdo suscrito por estos que dio lugar a la novación de la obligación. En 

consecuencia cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

3.-DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas y 

practicadas. 

 

4.-TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para efectos 

de lo ordenado en el anterior numeral. 

 

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

Embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo y que devengue 

MONICA VIVIANA DELGADO MILLAN, como 

empleada de la E.P.S SURAMERICANA S.A. 

Auto N°1159 de mayo 09 de 

2023, emitido por el Juzgado 

05° Civil Municipal de Cali. 

Embargo y retención de los dineros que tengan 

la demandada, en las cuentas corrientes, 

ahorros y cualquier otra modalidad embargable 

en BANCOLOMBIA S.A. y BANCO DE 

OCCIDENTE.   

Auto N°1159 de mayo 09 de 

2023, emitido por el Juzgado 

05° Civil Municipal de Cali. 

Embargo y retención de la quinta parte de lo 

que exceda el salario mínimo y que devengue 

MONICA VIVIANA DELGADO MILLAN, como 

empleada de AEROCCIDENTE S.A.S. 

Oficio N°CYN/003/02960/2023 

de noviembre 10 de 2023, 

emitido por el Juzgado 03° 

Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar el 

oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto que 

lo ordene. 

 

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con 

copia al correo electrónico de la parte demandada si esta obrare en el expediente. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2023-00347 (05) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19-DIC-2023 
______________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4429 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 28-10-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

 Embargo de los remanentes que le 
queden a la parte demandada dentro del 

proceso con radicación 2019-01109 del 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali. 

 Oficio No.3517 del 14 de 
diciembre de 2020, emitido por el 

Juzgado 34 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y retención de las sumas de 
dinero que tenga la parte demandada en 
las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.2654 del 02 de octubre 
de 2020, emitido por el Juzgado 
34 Civil Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 
  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2020-00143-00(034) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°  4433 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 02-11-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros  que 

tenga la parte demandada en las cuentas 

de las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.2186 del 23 de julio de 

2013, emitido por el Juzgado 06 

Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio distinguido con matrícula 

mercantil No. 837126,  de la cámara de 

comercio de Cali. 

Oficio No.2175 del 23 de julio de 

2013, y Despacho Comisorio No. 

229 del 09 de septiembre de 

2013 emitido por el Juzgado 06 

Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro del vehículo de 

placas WMW21 y WID15 de propiedad del 

demandado. 

Oficio No.2187 del 23 de julio de 

2013, emitido por el Juzgado 06 

Civil Municipal de Cali. 

 

No obstante lo anterior, tales bienes continuaran embargados por cuenta del 

Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de Cali, en virtud al embargo de 

remanentes solicitado mediante oficio N°486 del 19 de febrero de 2015, radicado 

bajo la partida N°2014-00265-00. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

6.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00482-00 (006) 

Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, SI se encontró 

comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4434 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 21-09-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención  de la quinta parte de 

lo que excede el salario mínimo que 

devenga la parte demandada como 

empleado de la Policía Nacional. 

Oficio No.3254 del 04 de 

noviembre de 2014,  emitido por 

el Juzgado 21 Civil Municipal de 

Cali. 

Embargo de los remanentes que le queden 

al demandado dentro del proceso que se 

adelanta ante el Juzgado 27  Civil 

Municipal de Cali y 4 de Ejecución Civil 

Municipal. 

Oficio No. 2106 del 22 de junio de 

2015, emitido por el Juzgado 21 

Civil Municipal de Cali. 

Embargo de los remanentes que le queden 

al demandado dentro del proceso que se 

adelanta ante el Juzgado 46 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

radicación 064201900168900. 

Oficio No. CYN/003/2014/2021 

del 20 de septiembre de 2021, 

emitido por el Juzgado 03 Civil 

Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

 

 No obstante lo anterior, tales bienes continuaran embargados por cuenta del 

Juzgado Tercero (03) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en 

virtud al embargo de remanentes solicitado mediante oficio N°486 del 03-11830 

del 25 de agosto de 2016, radicado bajo la partida N°027-2013-00130-00. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

6.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2014-00847-00(021) 

Hs 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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Auto Sust.3737 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.-  AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 

allegada por el Banco AV VILLAS, indicando que, 
 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2023-00456-00(029) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 3730 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.-  AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 

allegada por el Banco Caja Social, indicando que, 
 

 
 
 

2.-  AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 
allegada por el Banco de Bogotá, indicando que, 

 

 
 

 
 

 
3.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 
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allegada por la Secretaría de Movilidad de Cali, indicando que, 
 

 
 

 
4.-NO ACCEDER a ordenar el secuestro del vehículo de propiedad de la 

parte demandada, toda vez que no ha sido inmovilizado. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2022-00298-00(029) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 3731 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.-  AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  la respuesta 

allegada por la EPS Comfenalco, indicando que, 
 

 

 
 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2021-00140-00(026) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 3732 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.-AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, la manifestación 

allegada por la parte demandante, indicando que el demandado realizó el 

pago por el pagaré No. 407410076052. 

Continúese el proceso por el pagaré No. 5915913670. 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00498-00(035) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.3738 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
 

  
RESUELVE: 

 
   

1.- AGREGAR  el oficio allegado por Asopropaz, indicando que admitió el 

día 31 de octubre de 2023, la solicitud de insolvencia de persona natural 
no comerciante allegada por el señor Jose Alejandro Acevedo Peña. 

 
2.-OFICIAR a Asopropaz, a fin de indicarle que el presente proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 17 de julio 
de 2023. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00338-00(013) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3733   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado  

  
RESUELVE: 

 
   

1.- CORREGIR  el auto No.3221 del 06 de septiembre de 2023, en el 

sentido de indicar que la medida de embargo de remanentes va dirigido 
al proceso con radicación 020-2020-00446-00 del Juzgado 09 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2021-00451-00(031) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.3740 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 

   
1.-OFICIAR  al Centro de Conciliación FUNDAFAS, a fin de que indique 

la suerte del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 

adelantada por el deudor GIOVANNY ANTONIO BECERRA ASPRILLA con 
C.C.#16.757.574. 

 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00331-00(014) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust.3739 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 

   
1.-OFICIAR  al Centro de Conciliación DE LA FUNDACIÓN ALIANZA 

EFECTIVA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONCILIACIÓN Y LA 

CONVIVENCIA PACIFICA, a fin de que indique la suerte del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante adelantada por la deudora 

MERILANDA ANGULO SUAREZ con C.C.#66.745.460. 
 

 
Líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00340-00(028) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL  
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 3735  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés 

(2023) 
 

   
En escrito que antecede el actor, pide se ordene el emplazamiento del  

acreedor hipotecario, indicando que, remitió por correo certificado la 
notificación a la dirección Calle 5 #85-29, pero el resultado fue “dirección 

incompleta”, y manifiesta no tener conocimiento de otra dirección donde 
pueda ser notificadom, como quiera que se encuentra conforme a 

derecho, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
 

1.- AGREGAR  para que obre y conste dentro del expediente, el envío de 
notificación al acreedor hipotecario Fernando Alfonso Martinez con 

resultado negativo, “dirección incompleta”. 
 

2.Ordenase el emplazamiento del acreedor hipotecario señor 
FERNANDO ALFONSO MARTINEZ GONZALEZ con C.C.#16.768.857 el 

cual se surtirá mediante la inclusión del nombre de la demandada, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de 

conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso y el 
Artículo 10 del Decreto Número 806 de 2020.  

 

El emplazamiento quedará surtido transcurridos quince (15) días después 
de ser incluido en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y si no 

concurre en ese lapso, se le designará curador Ad-Litem que lo represente 
dentro del presente proceso. 

 
3.- POR SECRETARIA, dar cumplimiento al numeral anterior (1°) y una 

vez vencido el término, sube el proceso a Despacho para continuar con el 
trámite a que haya lugar.     

   
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00182-00(030) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.3736 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 

   
1.-PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante,  la relación 

de títulos actualizada. 

 
Demandada Valentina Zarnosa C.C.#1006106699 

 
Cuenta Origen: 

 

 
 

Cuenta única Despacho: 
 

 
 

Demandada Adelaida Teresa Olarte López C.C.22.800.700 
 

Cuenta de Origen: 
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Cuenta única del Despacho: 

 

 
 
NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2022-00579-00 (026) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust. 3734 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado  
  

RESUELVE: 
 

   

1.-ACEPTAR la SUBROGACIÓN PARCIAL que realiza BANCO 

BANCOLOMBIA  a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

por la suma de $35.604.872.00. 

 
Por tanto, téngase a este último como también demandante dentro del 

presente proceso. 
   

2.- ACEPTAR la transferencia que del título se hace por medio distinto al 
endoso, que como acreedor detenta el cedente FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A.  al cesionario  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA en virtud del contrato de cesión de derechos de crédito por 

subrogación legal entre las partes.   

 
Por tanto, téngase a este último como nuevo demandante dentro del 

presente proceso. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2022-00478-00(008) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.90 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19-12-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4418 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 25-11-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  del vehículo de placas TJW-234 

de propiedad de la demandada, dirigido a 

la secretaría de Guacarí. 

Oficio de fecha 30 de noviembre 

de 2020, emitido por el Juzgado 

24 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00188-00(024) 

Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4419  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 05-10-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 
efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  y retención de los dineros que 

tenga el demandado   en las cuentas de las 
diferentes entidades bancarias. 

Oficio No. 1434 del 28 de julio de 

2020, emitido por el Juzgado 01 
Civil Municipal de Cali. 

Embargo y retención de la quinta parte del 
salario que devenga el demandado como 
empleado de Agroservicios y A SAS. 

Oficio No. 01435 del 28 de julio 
de 2020, emitido por el Juzgado 
01 Civil Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 
  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00203-00(001) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4424 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 10-09-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo de los dineros que tenga la parte 

demandada en las diferentes entidades 

bancarias. 

Oficio No. 2406 de fecha 15 de 

noviembre de 2018, emitido por 

el Juzgado 02 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00566-00(002) 

Hs 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4417 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 16-09-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  y retención de la quinta parte de 
lo que exceda el salario mínimo que 

devenga la demandada Fabiola Varela 
Baena como empleada del Fondo de 
Pensiones Protección. 

Oficio No.4789 del 24 de  
noviembre de 2017, emitido por 

el Juzgado 05 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo  y retención de la quinta parte de 
lo que exceda el salario mínimo que 

devenga la demandada Fabiola Varela 
Baena como empleada de Cooperativa 

REDIL. 

Oficio No.4751 del 24 de  
noviembre de 2017, emitido por 

el Juzgado 05 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo  del vehículo de placas CAS669, 

de propiedad de la demandada, dirigido a 
la secretaría de movilidad de Cali. 

Oficio No.5164  del 24 de  

noviembre de 2017, emitido por 
el Juzgado 05 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 
  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00770-00(005) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4412 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el  11-11-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  y retención de los dineros que 

tenga el demandado Gerardo Alfonso 

Gómez en las cuentas de las diferentes 

entidades bancarias. 

Oficio No. 1708 del 08 de junio de 

2017, emitido por el Juzgado 11 

Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00353-00(011) 

Hs 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N°4420 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 13-03-2020,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  del vehículo de placas JKS-777 
de propiedad de la parte demandada, 

dirigido a la secretaría de Cali. 

Oficio No. 2571 de fecha 18 de 
septiembre de 2019, emitido por 

el Juzgado 12 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y retención de las sumas de 
dinero que tenga la parte demandada en 
las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No. 2572 de fecha 18 de 
septiembre de 2019, emitido por 
el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 

  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 

 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2019-00567-00(0012) 
Hs 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4424 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 27-11-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que 

tenga la parte demandada en las cuentas 

de las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.491 del 24 de marzo de 

2017, emitido por el Juzgado 13 

Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00137-00(013) 

Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4414 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 20-09-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  y retención de los dineros que 

tenga el demandado Gerardo Alfonso 

Gómez en las cuentas de las diferentes 

entidades bancarias. 

Oficio No. 2008 del 26 de 

septiembre de 2017, emitido por 

el Juzgado 13 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00592-00(013) 

Hs 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4435 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 27-01-2020,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención del dinero que tenga 
la parte demandada en la cuenta del banco 

Davivienda. 

Oficio No.1121 del 19 de  mayo 
de 2010, emitido por el Juzgado 

14 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y retención del dinero que tenga 

la parte demandada en la cuenta del banco 
BCSC S.A. 

Oficio No. 404 del 14 de febrero 

de 2014, emitido por el Juzgado 
3 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

Embargo y retención del dinero que tenga 
la parte demandada en la cuenta del banco 

Bancolombia. 

Oficio No. 03-0122 del 23 de 
enero de 2018 emitido por el 

Juzgado 3 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

Embargo y retención del dinero que tenga 
la parte demandada en la cuenta del banco 

Finandina S.A. 

Oficio No. 03-0145 del 24 de 
enero de 2020, emitido por el 

Juzgado 3 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 
  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2010-00100-00(014) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4411 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el  22-07-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  de la quinta parte de lo que 

devenga el demandado Pedro David 

Moreno con C.C.#16.670.364 como 

empleado del Hospital Psiquiátrico de Cali. 

Oficio No. 3858 del 23 de octubre 

de 2015,  emitido por el Juzgado 

14 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00594-00(014) 

Hs 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4413 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 31-05-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  y retención de los dineros que 

tenga la demandada Liliana Andrade  

Bastidas con C.C.31.947.173 en las 

cuentas de las diferentes entidades 

bancarias. 

Oficio No. 2951 del 16 de agosto 

de 2017, emitido por el Juzgado 

14 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00544-00(014) 

Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4426 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 12-10-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

6.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00785-00(014) 

Hs 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 



CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°  4437 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 28-09-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  



Embargo y secuestro del 30% de los 

dineros devengados por el demandado 

como pensionado de colpensiones. 

Oficio No. 214 del 16 de febrero 

de 2016, emitido por el Juzgado 

15 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2016-00051-00(015) 

Hs 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4432 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 11-11-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

  

3.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

5.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 6.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2010-00757-00(016) 

Hs 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 



 CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 
este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4431 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 
sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 
aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 20-06-2019,  es del caso decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 



 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 
efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y secuestro de los bienes 
muebles de propiedad del demandado que 

se encuentran en el la carrera 1ª#59-60 
Apto 402G. 

Despacho Comisorio No. 0078 del 
14 de julio de 2011, emitido por 

el Juzgado 16 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo de las sumas de dinero que tenga 
la parte demandada en las cuentas de las 

diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.1371 del 14 de julio de 
2011, emitido por el Juzgado 16 

Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 

  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 
 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2011-00262-00(016) 
Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4430 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 21-10-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de la quinta parte de 

lo que excede  el salario mínimo que 

devenga el demandado Jorge Eliecer 

Carabali como empleado de Secretaria de 

Gobierno Municipal. 

Oficio No.1727 del 18 de agosto 

de 2010, emitido por el Juzgado 

17 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2011-00487-00(017) 

Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4436 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 21-10-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que 

tiene la parte demandada en las cuentas 

de las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.1361/2009/00413 del 

12 de junio de 2009, emitido por 

el Juzgado 18 Civil Municipal de 

Cali. 

Embargo del vehículo de placas CKA163 de 

propiedad de la parte demandada inscrito 

en la secretaría de movilidad de Cali. 

Oficio No.1362/2009/00413 del 

12 de junio de 2009, emitido por 

el Juzgado 18 Civil Municipal de 

Cali. 

Decomiso del vehículo de placas CKA163 

de propiedad de la parte demandada 

inscrito en la secretaría de movilidad de 

Cali. 

Oficio No. 03-0526 del 07 de 

febrero de 2017, emitido por el 

Juzgado de 18 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2009-00413-00(018) 

Hs 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4438 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 26-01-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención del dinero que tenga 

la parte demandada en las cuentas del 

banco de Occidente. 

Oficio No.0803 del 06 de marzo 

de 2013, emitido por el Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00049-00(019) 

Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4423 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el  06-07-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y secuestro del 30% de lo que 
devenga la demandada como empleada de 

la Secretaría de Educación Municipal de 
Cali- Instituto Educativa Francisco de 
Paula Santander. 

Oficio No. 2105 del 12 de mayo 
de 2017, emitido por el Juzgado 

19 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de los remanentes 
que queden al demandado dentro del 

proceso con radicación 2016-459 
adelantado ante el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Cali. 

Oficio No. 5416 del 24 de 
noviembre de 2017, emitido por 

el Juzgado 19 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y secuestro de los remanentes 

que queden al demandado dentro del 
proceso con radicación 2016-445 

adelantado ante el Juzgado 15 Civil 
Municipal de Cali. 

Oficio No. 5417 del 24 de 

noviembre de 2017, emitido por 
el Juzgado 19 Civil Municipal de 

Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 

  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 

 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 
NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2017-00240-00(019) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4416 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el  26-10-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que 
tenga la parte demandada Corporación 

para el Desarrollo Integral del Sector y 
Silena Penagos, en las diferentes 
entidades bancarias y fiduciarias. 

Oficio No. 1437 del 10 de abril de 
2018, emitido por el Juzgado 19 

Civil Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 
  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2018-00242-00(019) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°  4422 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 31-07-2018, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo del establecimiento de comercio 

denominado IMPOMADERAS SAS, 

registrado en  la Cámara de Comercio de 

Cali. 

Oficio No. 1718 del 04 de agosto 

de 2017, emitido por el Juzgado 

23 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00333-00(023) 

Hs 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4421 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el 18-09-2019, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que 

tenga la parte demandada en las 

diferentes entidades bancarias. 

Oficio No. 2285 del 06 de octubre 

de 2016, emitido por el Juzgado 

24 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 

 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2016-00609-00(024) 

Hs 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4427 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 21-09-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo del establecimiento de comercio 
denominado Comerciales Riopiedra. 

Oficio No. 2019-01146/5713 del 
09 de octubre de 2019, emitido 

por el Juzgado 24 Civil Municipal 
de Cali. 

 
 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 
  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 
providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 
N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
 

 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-01146-00(024) 
Hs 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4415 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 14-01-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y posterior secuestro del 
establecimiento de comercio denominado 

SUPER CARNES MERCAORIENTE. 

Oficio No. 3614 del 14 de 
noviembre de 2017, emitido por 

el Juzgado 27 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y retención de las sumas de 
dinero que tenga el demandado en las 
diferentes entidades bancarias. 

Oficio No. 3613 del 14 de 
noviembre de 2017, emitido por 
el Juzgado 27 Civil Municipal de 

Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 

  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 

 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2017-00767-00(027) 
Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N° 4428 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 28-10-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo y retención de los dineros que 

tenga la parte demanda en las cuentas    
de las diferentes entidades bancarias. 

Oficio No.343 del 10 de febrero 

de 2020, emitido por el Juzgado 
27 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de los beneficios 
fiduciarios  que se encuentren a nombre de 

la fundación Educativa Colegios Cultural 
Emmanuel. 

Oficio No.333 del 10 de febrero 
de 2020, emitido por el Juzgado 

27 Civil Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 
  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 
correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 

 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 
 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-01332-00(027) 
Hs 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 
señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 
 
El Sustanciador.  

Auto Inter N°4425 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 
permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 
respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 
sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 
tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 
notificada en estados el 07-10-2021, es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 
del proceso- 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 
 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
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MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo del establecimiento de comercio 
denominado PRODUCTOS HUERTAS DEL 

VALLE de propiedad de la parte 
demandada, inscrito en la cámara de 
comercio de Cali. 

Oficio No. 1217 del 29 de marzo 
de 2019, emitido por el Juzgado 

28 Civil Municipal de Cali. 

Embargo de los dineros que tenga la parte 
demandada en las diferentes entidades 

bancarias. 

Oficio No. 1216 del 29 de marzo 
de 2019, emitido por el Juzgado 

28 Civil Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 
haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 
el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 
que lo ordene. 

  
4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 
parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 
 
6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 
obrare en el expediente. 

 
 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.2019-00145-00(028) 
Hs 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró en 

este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter N°4439   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que el proceso ha 

permanecido inactivo por el término establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

sin que la parte interesada haya realizado actuación alguna, rememórese al 

respecto lo que dispone la norma en comento a saber: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años…” 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es de 

aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso del tiempo 

sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada promueva algún 

tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la 

norma son aplicables, pues la última actuación que impulso el proceso fue 

notificada en estados el  22-06-2021,  es del caso decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo 

del proceso- 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí ordenadas 

y practicadas. 

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas para 

efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO  

Embargo  de las acciones de valor nominal 

$1.000 cada una, que posee el demandado 

Jairo Ramirez Bayer, en la empresa 

DECOMADECA SAS, con matrícula 

mercantil 905.800-16. 

Oficio No.421 del 22 de febrero 

de 2017, emitido por el Juzgado 

29 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro en bloque del 

establecimiento de comercio denominado 

DECOMADECA SAS 

Oficio No. 423 del 22 de febrero 

de 2017, emitido por el Juzgado 

29 Civil Municipal de Cali. 

Embargo de los remanentes que le queden 

a la parte demandada dentro del proceso 

coque se adelanta en su contra en el 

Juzgado Promisuco de Belen  de Umbria 

Risaralda. 

Oficio No. 1335 del 09 de junio de 

2017, emitido por el Juzgado 29 

Civil Municipal de Cali. 

Embargo de los remanentes que le queden 

a la parte demandada dentro del proceso 

que se adelanta en el Juzgado 03 Civil del 

Circuito de Cali, con radicación 2017-

00028-00. 

Oficio No. 03-0111 del 22 de 

enero de 2019, emitido por el 

Juzgado 3 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que 

haya lugar, aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, deberá librar 

el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

  

4.- ALLEGADO embargo de remanentes antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandante, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el 

N°1 artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

6.- POR SECRETARIA comuníquese el levantamiento de las medidas cautelares 

correspondientes, con copia al correo electrónico de la parte demandada si este 

obrare en el expediente. 
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 7.-EJECUTORIADO el presente proveído archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00029-00(029) 

Hs 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19-12-2023 
___________________ 

Secretaria 


